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AUMENTO + seis de Abril 'de- 
a 1 
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12 

  

s/4'471.000,00 

Á'113.000,00 mil novecientos o- 

A 
Di copias CCH. / chenta y nueve ,aÁ- 

CAPITAL ACTUAL : 
  

  

13 

14 

  

/ te mí Notario PA- 

blico Vigésimo dercero de este cantón, 

F 

doctor Robe 

  

o A- 
  

15 

  

rregui Solano, comparece, el señgr Luis Alberto Ayala vi- 
  

16 

  

llavicencio, en su calidad de derente y representante le- 
A 
o 

gal de la Compañía Proveedora de Repuestos BATRA compañía 
  

iLimitada y expresamente autorizado por la Junta General 
  

dpiversal Extraordinaria de Socios, según consta en los documentos - 
  

habilitantes que-en copias se agregan.- El compareciente es | 

OA YA 

riano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito y legalmente 
  

  

| capaz a quien de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pú 
    

  

lica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase in, 
. 
  

s 

ar, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que 
  

a el aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
  

» 

Í 

RO/EEDORA DE REPUESTOS BATRA COMPAÑIA LIMITADA, que se 
  

orga al tenor de las cláusulas constantes a continuacid 
  

    de lla comparecencia del otorgante. -COMPARECIENTE. -Compare 
  

A AAA



  

ce al otorgamiento de eta escritula el La Alber- 
/ y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | to Ayala Villavicencid, ecuatoriano, casado y domicilj4- 

3¡ do en la ciudad 38/baitez en su calidad de Gerente y ret 
1 

4 presentante legal de la Compañía y además expresamente 

5 autorizado para hacerlo por la sunty/General Universal 

6 | Extraordinaria de Socios, celebragk el Viernes dieciséis 

7 | de mayo de mil novecientos ochenta y seis.-Se agrega co- 

8 | mo documento habilitante una copia certificada del nom- 

9 bramiento de Gerente. -P R IMERA +.-ANTECEDENTES.- a) 

10 La Compañía Prgreedora de Repuestos Batra Compañía Limi- 

1 tada, se constituyó mediante Éscritura pública el trein- 

12 ta de marzo de mil novecientos setenta y/seis, Storgada 

13 | ante el Notario Primero de este cantó, inscrita en el 

14 Registro Mercantik el cinco de mayo/del mismo año.cb) El 

15 Capital inicial con: que se constituyó la Compañía, es di 

16 CIENTO VEINTE MIL SUCRES (S/. 120.000,00), divido en cien 

17 to veinte participaciones de un mil sucres cada una, que 

. L 

18 fue elevado en QUINIENTOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES. , esta 

19 es a la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SUCRES 

20. | _£s/.. K42.000,00) -Y mediante escritura pública de veinte 

21 y siete de diciembre de mil..novecientos ochenta y tres ; 

22 otorgada ante el Notario Trigésimo de Quito, Doctor Si-.| 

23 món Alcívar, inscrita en el Registro Mercantil el die-: 
L 

24 ciocho de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. fc) 

25 La Junta General de Setios de la Compañía, reunida el (di 

26 ciséis de mayo de pá novecientos ochenta y seis, tomó 

7 las resoluciones referentes a aumento de capital y refor 

28 ma de estatutos, que constan-*del acta de la misma que se 
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inserta a continuación.- d) La Junta General de Socios, de 
  

veinte y uno de noviembre de mil novecientos ochenta y o- 
  

cho que igualmente se transcribe o inserta, decidió inclu 
  

ir en los rubros considerados para el pago del aumento de 
  

capital el superávit por revalorización de activos fijos de los años 
  

mil novecientos ochenta y seis y mil novecientos ochenta 
  

y siete , y modificó el porcentaje que de este rubro - 
  

se destinará para el aumento: de capital, o más exac- 
  

tamente “suprimió la determinación del porcentaje, mo 
  

dificando el acta anterior ya mencionada; y, finalmente - 
  

reformó la misma acta en lo referente a la indicación 
  

de la reforma en que se paga el aumento de capital .-SEGUN 
  

DA .- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - Con es 
  

tos antecedentes, el señor Luis Alber O Ayala Villayicen- 
  

  

cio declara en la calidad en que cánparece, lo siguiente: 
  

  Mr RR 

UNO: Que la compañía Proveedora/de Repuestos Batra Compa- 
  

| ñÍa Limitada, elevada su capdtal social en la sumg/de CUA 
  

  

Y 
“RO MILLONES CUATROCIENTOS 'SEÍENTA Y UN MIL SUCÍÉES (S/.4'471 
  

«200 
  

con lo que este asciende a 19/“Sma de CINCO MILLONES CIÉNTO TRECE MI] 
  

  

SUCRES (S/.. 5'113.000,00/ aumento qus-paga Cada socio con los-rubros 
  

  

x en las proporciones constantgael Acta de Junta General de disci- 
  

sois de mayo de mil novec] tos gefenta y seis.- DOS: Que la Compañía 
    forma el artículo cuatro/de sus Estatutos, de conformidad 
  

> . » 

A a misma Junta General mencionada en el numeral Uno,cu 
  

yu texto íntegro, constante del libro de actas de la Com- 
  

mel 
añtá, lo presenta ante el señor Notario, solicitándole 
  

NS 

3É se digne insertarlo y elevarlo a escritura pública.- 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA     
  

d
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28 

COMPAÑIA PROVEEDORA DE REPUESTOS BATRA COMPAÑIA LIMITADA 
  

CELEBRADA EL ÉL VIERNES DIECISEIS DE MAYO DE MIL MOVE- 
  

CIENTOS OCHÉNTA Y SEIS.- En Quito, hoy día viernés die- 
  

ciséis dé mayo de mil novecientos ochenta y seds, a las 
  

dieciocho horas (seis de la tarde), en las oficinas de la 
  

Compañía "Proveedora de Repuestos Batra Compañía Limita- ra o 
  

da", situadas en la avenida diez ge/agosto Tres mil ocho+ 
  

tientos treinta y Mariamá de sús, encontrándose reuni- 
  

dos los socios Luis/Álberto abala Villavicencios con qui+ 
  

nientos sesenta Y un participaciones pagagaS de un mil 

  

sucres Cada una y Aonzalo Alejandro aya Villavicencio 
  

con ochenta y jún participaciones pagadas dé igual valor 
  

+ 

es decir, la totalidad del capital pagado, acuerdan cons: 
  

tituirse en Junta General Universal,/para tratar sobre 
  

los siguientes puntos:PRIMERO: Reparto de utilidades de 
  

los Ejercicios económicos de los años mil novecientos 
  

ochenta y tres, mil novecientos ochenta y cuatro y mil. 
  

novecientos ochenta y cinco.-SEGUNDO: Dejar sin efecto 1: 
  

acordado en las Juntas del veinte y tres de marzo de má 1 
  = 

novecientos ochenta y cuatro, del veinte y seis de marzo|: 
  

de mil novecientos ochenta y cinco y veinte y seis de ma] E 
  

zo de mil noveciento8 ochenta y seis, sobre reparto de 
  

útilidades de 107 años mil novecientos oghenta y es, 
  

mil novecientoé ochenta y cuatro y miY noveciextos ochen:; 
  

ta y cinco fespectivamente. -TERCERAÁ Aumento” de capital 
  

y forma ag pago. -CUARTA: Reforma fe Estatutos. -QUINTO:Auj + 

  

torización para otorgar la Escritura píáblica.-Se instala 
      la Junta bajo la presidencia del seña Gonzalo Alejandro 
  

1 

  

  

- 
o
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Ayala O Secretario ad£ hoc al Doc- 
  

tor Juan APA a tratar los puntos 
  

constantes del orden del día de la siquiéónte torngerím- 
  

RO: El socio Luis Alberto Ayala Villavicencio, manifiesta 
  

  

-la conveniencia de que la Compañía cuente con un capital 

lo más elevado posible, por cuanto..-las circunstancias mer 
  

  

to se conseguirá dedicando al aumento de capital que s 
  7 A 
piensa realizar, el valor total del monto de utilidades 

o 
  

  as 

de los ejercicios de mil novecientos ochenta y tres, mil 
  

  

novecientos ochenta y cuatro y mil novecientos ochenta y 

  

Ente 
  

cinco, lo cual permitirá un mejor desarrollo de la Compa- 
A 
  

a 
  

sistente lo resuelto sobre reparto de utilidades de los a 
  

  

ta y cuatro y omil novecientos ochenta. y cinco, en las' 

  

  

Juntas Generales del veinte y tres de marzo de mil. nove- 
A?   
  

cientos...ochenta y. cuatro, veinte -y seis. de marzó de mil 
  

Y 

cantiles así lo exigen en los actuales momentos y que es- Y 

ñía, bajo estas consideraciones propone que dejando insubj+ 

a
 

ños mil novecientos ochenta y tres, mil novecientos ocher]-   | novecientos ochenta y_cinca y veinto y seis de “marzo de. 
  

pmil novecientos ochenta y seis respectivamente, se resul; 
  ” y 

Ne destinar el monto total de dichas utilidades pará el, ar 
” 
  

mento de capital, esto es, la suma de UN MILLON NOVECIEN- 
y 

  

y 

vos Á s/. 1'970.904, 06) 4e lo cual UN MILLON SETECHÍNTOS 

TOS SETENTA MIL NOVECIENTOS/ CUATRO SUCREY ÓN CERO SEIS (ENIA- 

  

VEINTE Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO SO C1IN+f 
  

CUENTA Y NUEVE CENTAVOIÍS/.1'722.238,59 WAertenecen al 
  

  

Docio Luis Alberto Ayala Villavicencio-”Í DOSCIENTOS CUA- 
  

  
    RÁNTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO SUCRES_L20N 

X - >
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Lo, 
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (s/. 248. negando socio Gon- 

zalo Alejandro Ayala Villavicencio fos ociona “concretamen- 
  

te , que se destine al aumento de capital, el monto total 
  

de las utilidades de mil novecientos ochenta y tres, mil 
  

novecientÉs oghenta..y cuatro. y. .mil novecientos ochenta. y 
  

cinco.Z SeYfÁoma votación de la moción y se la aprueba pon 
  

seisciorlos. cuarenta. y- dos votos a favor y ninguna en can 
  

tra SEGUNDO: El socio Luis Alberto Ayala Villavicencio, 
  

manifiesta que concomitantemente con la anterior decisión 
  

se modificaría lo gue _en Junta. anterior se_ha resuelto sq 
  

_bre el reparto de utilidades de los años mil novecientos 

  

ochenta y tres, mil novecientos ochenta y cuatro y mil 

  

novecientos ochenta y cinco, tratado en Juntas Generales 

  

  

del veinte y tres de marzo de mil. novecientos ochenta y 
  

cuatro, veinte y seis de marzo de mil novecientes- ochen- 

  

  A , 

ta Y. cinco y veipte y seis de marzo de mil novecientos .0+. 

chenta y Sa es necesario que se deje sin efecte tedo-' 
  

lo anteriormente acordado al: respecto elevando a moción 
  

que así se: haga:-Se-somets- la: moción-4-votación y se lla: 
  + 

aprueba por. seiscient cuarenta y dos votos a favor y |: 
  

- ninguno en. contra/? TERCERO: El socio Luis Alberto Ayala 
  

Villavicencio, manifiesta que debido a la decisión toma- 

  

da en el primer punto de esta junta, de que integren el 

  

aumento de capital el cien por ciento de las utilidades. 

  

de los años mil novecientos ochenta y tres , mil nove - 
  

cientos Óchenta y cuatro y mil novecientos ochenta y cin, 

  

cof es necesario que este punto sea estudiado y resuelto 

      por los socios aquí reunidos Hace recuento de su 'exposiy 
  er



  

ción cuando se trató sobre el orimer Éanto de esta junta 

— - > 4 05 

y en base al mismo eleva a moción que la Compañía aumente 
  

su capital social con los siguientes rubros: ciento por 
  

ciento de las utilidades capitalizadas ono distribuí- 
  

das de los. años. .mil novecientos ochenta y tres 196 , 
  

mil. novecientos ochenta y cuatro (1984) y mil pbveciento 
  

ochenta y Cinco (1985), que :'suman UN--MILLON/ “NOVECIENTOS 
  

SETENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO  SUCRES Lon CERO SEIS 
  

CENTAVOS (S/. 1'970.904,06) setenta por ciento del monto 
  

total del superávit por revalorización de actid 
  

vos fijos, que asciende a la suma dg- DOS MILLONES TRE 
  

SCIENTOS TREINTA Y UN MIL SUCRES (S/..2"331. 00,00) 
  

monto total de la regerva legal que representa un monto] 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 
  

riel. aporte en numerario Atectuado únicamente para - 

de ciento sesenta y ocho mit púcres (8/. 168:000/00/, y 
Y 

  

  

Pr 

completar el valor de las participaciones sociales “| 
  

  

de. UN. MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, que su- 
  

  

A marán. la cantidad. .de .- UN. MIEL: NOVENTA-- —Y- -epbco "SU- 
     
CRES CON. NOVENTA . .Y .. CUATRO -- CENTAVOS” 18/.   (095,94) 
  

kubros estos que sumados dan un/ total general de 1 
! 

  

  

   Ay ATRO MILLONES C ATROCIENTOS Y 
  

SETENTA Y UN min U'sucreEs (s/.4' 471.000, po) 
  

  

  
   

    

que será el monto total del aumento de capital .- 
  

estos rubros han sido enunciados en forma glo 
  

corresponde desglosar el aporte tienen de- 
  

que * 
A 

socios, en cada uno de esos rubros, lo que se 
  

ctúa de acuerdo con el cuadro que sigue a continua- 
  

CiÓMiAPORTE DEL SOCIO LUIS ALBERTO AYALA VILLAVICENCIO:     

  

]
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24 

25 

26 

27 

28 

1) Utilidades no distribuidas del año 1983: S/. 452.698, 81 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

2) Utilidades no distribuidas del año 19894 : 582.135, 82 

3) Utilidades no distribuidas del año :1985 : 687.403, 96 

43 Aporte en numerari0 +...o.ooooooooono.o 57, 69 / . 

5) Aporte de Superávit por revaloriza , 2. 

ción de Activos FijOS Ze.oommommmmooo 2'036.901, 24 V : 

6) Aporte Reserva Legal ...c.oooooooooo... 146.802, 48 4 
AAA 

SUMA N : roonsnarnaarraranans.»oro... S/, 3'906,000, 00 

APORTE DEL SOCIO GONZALO ALEJANDRO AYALA VILLAVICENCIO: 

1) Utilidades no distribuidas del año 1983: c/. 65.362, 87 

2) Utilidades no distribuidas del año 1984: 84.051, 68 

3) Utilidades no distribuidas del año 1985: 99.250, 92 

4) Aporte NUMETATiO..eooonmonnnmsrrr..s 1.038, 25 Y 
  a a  _—_ _ _ _ _ __—— 

5) Aporte de superávit por revaloriza- 

  

  

  

  

  

  

ción de _ activos fijOSIo0oooomoomo... 294.098, 76 L 

6) Aporte Reserva Legall.occooonomomo.»... 

SUMAN toncncocracoaccascosaracanora» S/. 565,000, 00 Y 
  

MONTO “TOTAL, DEL AUMENTO DE,CAPITAL CUATRO MILLOÑES CUATROCIEN, 
  

TOS SETENTA Y UN MIL /SUCRES (s/. 4'471,600,00).-Este va- 
  
  

lor se paga al contado.-Concretada en esta forma lá moción 
  

se la somete a votación, siendo aprobada por seiscientos 
  5 

cuarenta y dos votos'a favor y ninguno en contra.-El so- 
  

cio Luis Alberto Ayala Villavicencio, expone que el aumen 
  

to de capital no están aportando los socios, en proporción 
  

a las participaciones que les corresponde, puesto que él 
  

está interviniendo con una suma mayor a dicha proporción 
  

y el socio Gonzalo Ayala Villavicencio, con una suma me- 
  

nor, por lo que se permite interrogar a este socio, si es     
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7 ud 06 

sto a renunciar el derecho preferente que. le 

   

  

taría dis 
  

asiste 

  

Ante esta situación _e-interrogante, el socio Gon 
  

- zalo ayala Villavicengfó manifiesta, que siendo sus Bosi- 
  

bilidades de participar en el aungáto' de capital,ylas cong- 
  

4 » . 

tantes en el cuadro antes apro%ado, renuncia a/ manera ex 
  

presa al derecho preferente fue le asiste para intervenir 
  

A 

en.el aumento de capital cop una suam proporciormal a sus 
  

participaciones, -y se cofeorma con la que'consta en el' 
  

cuadro_que antecede, AÁÁJARTO: El éocio Luis Alberto Ayala 
  

Villavicencio, Ae inmediato expone que debe efectuarse la 
  

reforma del artículo cuarto de los Estatutos, que se re- 
  

fieren al capital social, y sugiere que -laredacción del 
  

Nuevo texto la preparen los socios y el asesor jurídico 
  

durante un receso de quince minuto” -Así se procede . y 
  

constituídos: nuevamente los socios, el Presidente de la 
  

Junta da lectura al texto del artículo refoymado y so- 
    

  
li Z 

metido a consideración de la Junta es aprojfado por_yna- 
  

nimidad, en la forma que sie: ARTICULO cuhrtor Él oápi- 
  

Aj tal de la compañía es de CINCO MILLONES/ CIENTO -TRECE MIL 
      

y 

'SUCRES (8/. 51113.000,0%, dividido án cinco mil ciento | 
. 7 1 

AP q ——_ ——— ——— 

trece participaciones de un mil subres cada_un está 
  

y ¿ > 
integrado por las aportaciones efectuadas por los socios 
  

en especies y numerario, constantes en la escritura pú- 
  

blica de constitución, en la escritura de aumento de ca 
  

pital y reforma de estatutos anterior a la pfesente, f 
  

en esta escritura.- de la siguiente forma / 
  

CUADRO 00 DOE 1 NT OE G UR AÁ- 
    

28N C/1 O N D E COA PI TOA: Lb:    



SOCIOS / CAPITAL PARTICIP. CAPITAL, 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 SUSCRITO _[SUSCRITAS FT PAGADO [Y 

3 luis; Alberto Ayala VA'467, ¡00 / 4/67 4' 15190 

, Gonzalo Ayala y. / 646. 00076 646, 646. 005% 

5s|[TOTAL s/! 5'113. 090.00 /. 5.113 5113.40 

6 |El capital está pagado en su , totalidad -/ÓUTNTO: El socio Gon! 

7 zalo Alejandro Ayala Villavicencio, propone que/ée confie+ 

g ¡ran al socio Luis Alberto Ayala Villavicencio actual re- 

9 presentante legal de la Compañía, las facultades necesa- 

10 rias para que comparezca al otorgamiento de la Escritura 

11 Pública que se requiere para el perfeccionamiento de lo 

12 resuelto en esta junta, y/Para que realice todos los trá- 

13 |[mites hasta la total leggr1Zación e inscripción en el Re- 

14 |gistro Mercantil. -préÍa a moción esta propuesta, en los 

15 términos que quedan expuestos y sometida a votación es apro 

16 [bada por seiscientos-Cuarenta y dos votos a favor y ningur 

17 ¡no en contra.- pHesta parte se da por terminada la Junta 

18 General, solicitando al Secretario el lapso de una hora, 

19 | para redactar el acta respectiva, periodo luego del cual 

20 | se constituyen nuevamente los mismos socios que asistie-: 

21 roya la Iphta y se da lectura a la presente . acta, que es 
  

22 probada /por la totalidad de los votos de los asistentes 
  

23 
: Í : 

quienes para constancia firman en unidad dejácto con el 
  

24 infrascrito Secreráfio, e certifica.éÉ) Luis Alber 
  

25 Ayala Villavigéncio 2f) GonzgAo Ayala Villavicengé.-£) 
  

¿27 

y 

Doctor Juan Terán Puente. / Do acuerdo con lo expuesto en 
  O 

+eb-literal d)-de la claúsula de antecedentes, el compare- 

  

  

      28 ciente presenta también ante el señor Notario, el Libro 
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de Actas de la Compañía, en el que consta la de la Junta 
  

General celebrada el veinteéy uno de noviembre de mil no- 
  

vecientós ochenta y ochoÁ 1e solicita se digne insertar- 
  

La CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINÁRIA DE 
  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "PROVEEDORA DE REPUESTOS BATRA" COM 
  

PAÑIA LIMITADA AÁLEBRADA EL DIA LUNES VEINTE,Á UNO DE Ng- 
  

VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHOZX En, cuito / hoy 
  

día lunes veinte y una de noviembre de mil- novecientos 
  

ochenta y ocho, A Las dieciotho horas (seis de la tarde) 
  

en la Oficina de la Compañía "Proveedora de Repuestos Ba- 
  

tra" Compañía Limitada, »HÉuada en las avenidas diez de” 
  

7 
agosto Tres mil ochocientos treinta y Mariana Aé Jesús 
  

encontrándose reunidos los socios Luis Alberto Ayala Vi-47 
  

llavicencio con quinientas sesenta y ung participacióos 
  

a Fr 

pagadas por un mil sucres cada un Á Gonzalo Alejandro 
  

Ayala Villavicencio con óthenta Y A participaciones paga 
  

das de igual valor,y/és decir la totalidad del capital pa- 
  

gado, acuerdan constituirse en Junta Genptal Universal 
  

|estfaordinaria, para tratar sobre los guientes puntos     

Ármero: Considerar para el aumento de capítal de la com; 
  

A 1 
pañía el superávit por revalorización de activos fijos de; 
  

  

  

o 7 

  

los años mil, novecigrtos ochenta y seis y mil novecientos 

ochenta y sich SEGUNDO: Dejar sin efecto lo acordado 
  

en la Junta del día dieciséis de mayo de mil novecientos 
  

ochenta y seis sóre el tercero punto en lo referente al 
  

y Setenta por ciento del monto total del superávit por re- 
  

|Walorización de activos £i30s /AERCERO: Aclaración a la 
yA 

      frase "este valor sé paga al contado ",/del punto terce- 
  AA > 
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ro de la Junta General de eciséis de mayo de mil no- 
  

Y 
vecientos ochenta y seis.-Se instaly la Junta bajo la pre 
  

y 
sidencia del señor Gonzalo Alejandro Ayala Villavicencio 
  

y se nombra Secretaria ad-hoc a la señorita Jenny Proaño 
  

Segovia, procediéndose a tratar los puntos constantes del 
  

orden del día. en la siguiente forma: PRIMERO: El socio 
  

Luis Alberto Ayala Villavicencio, manifiesta la convenien 
  

cia de que para el aumento de capital de la Compañía, se 
  

0
 

0
 

YN 
Q
u
 

h
 

0
 

N
 

tome en cuenta el superávit por revalorización de acti- 
  

vos fijos de los años mil novecientos ochenta y seis y 
  

mil novecientos ochenta y siete, elevando a moción que 
  

así se haga, se sometje a votación la moción y se la aprué- 
  

ba por unanimidad, «¿gs decir por seiscientos cuarenta y 
  

dos votos a favor /SEGUNDO: El socio Luis Alberto Ayala 
  

Villavicencio, manifiesta que para efectos de agilitar 
  

los trámites de aumento de capital se flilice el monto 
  

de DOS MILLONES TREÉCIENTOS TREINTA Y UN MIL SUCRES 
  

(s/. 2'331.000,00) hiel monto total del superávit por re- 
  

valorización de activos fijos y se deje sin efecto lo a- 
  

cordado en el punto tercero de la Junta del dieciséis de 
  

mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la parte que 
  

dice: "setenta por ciento del. monto total del superávit: 
  

por revalorfhación de activos £ijos Gue asciende a la su, 
  

ma de ", /Aebiendo decir: "dos millones trescientos trein, 
  

ta y un mil sucres (s/.2'331.040,q07 del monto fótal del 
  

superávit por revalorización de activos fijos", quedan? 
  

do exactamente ¡igual al texto del punto tercero de la 
      Junta de dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y 
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

. Dr, Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 

  

/ 
mov. 08 

seis em los demás aca todo lo acordado_en 
  

la Junta con respecto a los Hos puntos tratadosé'mocio- 
  

na concretamente, que se Latino al aumento de capital 
  

solamente DOS MILLONES dk CIENTOS TREINTA Y UN MIL SU- 
  

  

CRES (s/.2*331.000,001/%e1 monto total del superávit por 

revalorización de activos fijos, se somete a votación la 
  

+ 

moción y se la aprueba por seiscientos cuarenta y dos vo- 
  

  

tos a favor y ninguno en contra. /RERCERO: Para dar cum- 

plimiento, al requerimiento formulado por el Departamen- 
  

to Jurídico de la Superintendencia de Compañías, en ofi- 
  

de 
  

tro de noviembre de mil novecientos ochenta y sieta, 
  7 

socio Alberto Ayala Villavicencio, propone que se expre- 
  

se con exactitud la intención de los socios, de indicar: 
  

que el valor del aumento de capital se encontraba y seen 
  

cuentra pagado en su totalidad, por lo que eleva a moción 
  

que ¿É sustituya la mencionada frasg“con el siguiente tex 
  

tod "Este valor se encuentra pagádo en su  tffalidad con 
    los rubros especificados en efte punto”. Aonetida a vota? 
  

. . . . 2 i 
ción esta moción, es aprobada por seiscientos cuarenta y: 

. A t 
  

1 

dos votos, a. favor y ninguno en contra.-En esta parte.se., 
  

da por terminada a la Junta General, solicitando la Se- 
  

cretaría el lapso de treinta minutos para redactar el ad 
  

ta respectiva, período luego del cual se constituyen nue- 
  

vamente los socios que asigiÍeron a la Junta y se dá led 
  

. tura a la presente acta, sue es aprobada por la totalidad 
  

de los votos de los asistentes quienes para constancia 
    | firman en unidad de acto con la infrascrita secretaria     

A 

cio número uno siete cuatro uno siete del veinte y cua- |- 

Y
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zalo Alejandro lara vi1Yávicencid -£) Jenny Proaño Sego- 
  

via Secretaria á-hoc. Y TERCERA: El compareciente Luis 
  

Alberto ayala Villavicencio confiere poder especial, am- 
  

plio y suficibnte, cual en derecho se requiere, al Doctor 
  

Juan Terán phente, paya que a su nombre y representación 
  

realice todas los tffmites necesarios para el perfeccio- 
  

namiento de esta egbritura, hasta su inscripción en el Rd- 
  

gistro mercgti1. Mstea. señor Notario, se dignará agrega 
  

las claúslas de estilo, para la plena validez de esta es 
  

critural- Hasta aqhí la IA preparada por el Doctor 
He 
  

Juan Terán Puente, Abagáio, con matrícula profesional nú- 
  

      
mero Mil doscientos sesenta y siete del Colegio de Aboga- 
  

dos de Quito; 44 misma que queda elevada a escritura pú- 
  ye 

blica con todo el valor legal”“Para su otorgamiento se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso.-. Y leída 
  

que les fue íntegramente la presente escriturg/por mí el 
  

Notario al señor compareciente, se ratifica/y firma con- 1| 
  

. migo en unidad As acto de todo 10/ “cual doy fe.- 
  

firma a, señor Luis Alberto Ayala Villavi- 
  

cencio, 2É su calidad de Gerente leoneral y repre- 
t   

  

  

  

sentante legal de” la Compañía Provee 

dora de Repuestos Y BATR A 

COMPA Ñ1A LIA TOPA DD 

según consta en los documentos habilitantes que 
  

en copia se .agr g a ,y portador de la cédula 

que le Albeyto Ayalg' villavifcencio.-£)Gon- 

  

de identidad númere"170039658-1.- firmado ) Dr. Ro 
      
  

berto Arregui Solapo, Notario Vigésimo Tercero as4 cantón. - 

Y | /
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PROVEEDORA DE REPUESTOS BATRA CIA. LTDA. 

Distribuidores de Dayco 
dÁN 09 DAYCO y1 A Industrial 

Corporation s " Y - Belts 

Lo mejor en Correas en “V” Industriales - Bandas Transportadoras UNIROYAL 
Rulimanes - Chumaceras NTN - NACHI - Soldadoras LINCOLN 

Cuchillas - Esquineros y Pernos para Maquinaria Pesada 

Motores Eléctricos - Electrodos, Hobart 

+. 

Señor: 

LUIS ALBERTG AYALA VILLAVICENCIW 

Presente.- 

    

     

“Usted, para comuni 
ía "PRUVEEDBRA DE — 

de Enere de éste añe,- 
le ha elegide para las funcients e la misma cempañía, per 

el període estatutario de cinco Añes, desde “la inscripción de éste - 
 »nembramiente en el Regístro Mercéntil. 

   
2 Pa Per este nombramiento, deberá ejercer per si sels - 

¡E > la rep! tesentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, cen 

Foro. las at; ibycienes censtantes de la Escritura Publica del 30 de marzo - 
A ar de 1 .976, otergado ante el netario Dr, Wladimire Villalba Vega, e ins 

21 cpita en el Regidtro Mercantil el S de mayo del mismo añe y, de la Es 

| tritura Publica de Reactivación, Prerroga de Flaze de Duración, Aumen 
EF to de Capital y Reformas de Estatutos otergade ante sel netaríe UT. si 

men Alcivar, el día 27 de Diciembre de 1.983 e inscrita en el Regis- 
tro Mercantíl el 18 de Enero de 1.984. 

  

   
a Per le expueste, le confiero el presente nomaenien 

tos en mí calidad de secretario ad-hec de la citada junta, y me”. uscri 

  

  

  

E 
a FR Sr. bo de usted, 2 / 

4 ] ai pol] Muy nn / ATT 
ro” 4 7 : 

' a. o ma A —— / 

a 2 5 €. As ADE. Juan-Feran P. 
[ae»2 tipa _    " En conocimients del no lramiento que antecede, acep 

to el carge de Gerente de " PREVEEDORA DE REPUESTS BATRA PITA 
y prometo desempeñarle fiel y Jegalmente. » 

Quito, 26 de Enero de 1.984 Í 

Le Ala Sa 
LUIS” PA V. YN 
  

Con está lecha rio da 183 val presenta    

  

: 
Rea 

documente bejo 21 o 99 A ys ? 

gistro de Nombramontos Tomo 1 oe 

138% Quito: a 5 de QUO de » 

o Va 
A 

E Di [Y
 , P o ll no 

$ 
/ GQ a : > A 

  
 



Se otorgó arte mi en fe de ello confie- 

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Qui- 

to a siete de Abril dy mil novecientos ochenta y nueve.- 

LA, 
D., Roberto A. a. y 

NOTARIO            
] e” 

RAZON: Mediante Resolución N”39e=1-2>1-1488 del sefior Intenden- 

te de Compañfas de Quito de fecha 10 de agosto de 1989, se-apgue- 
“ Bar ELSALNETIS DE-CAPPTAE deltla Compañía PROVEEDORA DE REPUESTOS BATRAA 

CIA. LTDA. la nisna que tomé nota al márgen de la matríz de fecha 7 

| 6 de abril de 1989.- Quíto agosto 15 de 1989.- Ñ 

  

   Dr, Roberto A. Arregui 3. 

NOTARIO 
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de 1975, pubMcado un el Repiatro “ficial 5878 de 29 de agosto del 
  

  

sileo eño.- Se enotá un el Repertorio buje es núnaro 9247.- Quito, 
5    

  

  

  

   
ad Z beat — 

( ) 1 , LO 

D». ¿ustaDo Oarca IES 

DERGOn MEAN DE Sutiar 

  

A o )) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalve Moreno 

 



  

  

1 RAZON: Medianze Resolución No.89.1.2.1.1488, dictada 

> por la Superintendencia de Compañias, el 10 de Agosto 
  

3 de 1.989; se aprueba el aumento de capital y la reforma 
  T 

4|- de estatutos de la Compañía PROVEEDORA DE REPUESTOS 
  

BATRA CIA. LTDA.. Tomé nota de este particular, al 
  

6 margen de la respectiva escritura matriz por la cual 
  Y 

se constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaría, 
  

el 30 de marzo de 1.976. S 
  

- Quito, a 28 de Agosto de 1.989. 
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